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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña en 13 del actual desde 

San Andrés del Palomar participa que la facción de los T ris- 
tanys,, única que existe en C ataluña, fue alcanzada y batida 
el dia 11 por las columnas destinadas á su persecución, ha
biéndole ocho prisioneros y presenládose á indulto doce en 
Cardona y otros en varios puntos , verificándolo hasta el asis
tente del Rafael Tristany con las pistolas de su am o: solo 
perm anecen reunidos unos cincuenta, y estos vivamente aco
sados por las tropas. _ _ _ _ _

Según parte del Capitán General de Galicia con noticias 
que tuvo el prim er Comandante del prim er batallón de Bor- 
bon , D. Dámaso de A rra te , de que en la romería de Val 
deberían encontrarse en la tarde del 3 del actual algunos 
latro-facciósos pertenecientes á la gavilla de Romero, dis
puso las columnas de m anera que en la parroquia de F u s-  ¡ 
tañes fueron hallados el segundo de Romero y cuatro fora- 
gidos m as, quienes se hicieron fuertes en una casa, y des
pués de una obstinada defensa se rindieron á discreción.

El dia siguiente el mismo Comandante A rrate , acompa
ñado del Capitán D. Vicente Sánchez y Ayudante D. Juan 
A guirre , encontró en la aldea de Santiago de Pénelas la 
gavilla de Romero* capitaneada por él m ism o, la atacó y d is
persó com pletam ente, causándole un m u e rto , tres heridos 
y un prisionero, y le cogió nueve fusiles y carab inas, tres 
cananas, cuatro bayonetas y porción de efectos de vestua
rio. Según confesión del prisionero, Romero es uno de los 
heridos, cuya noticia confirman los paisanos de aquellas 
cercanías, habiéndose dispuesto todo lo necesario para apo
derarse de su persona.

Estos hechos ponen un térm ino satisfactorio á las opera
ciones que la invasión de esta gavilla hizo necesarias.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones y diligen
cias han practicado las oficinas de Hacienda pública para 
conocer en quién ha recaído el título de Marques de Bena- 
vent, cuya última poseedora de quien se tiene noticia fue 
Doña María del Cármen Gallegos, y considerándose por 
tanto vacante, la Dirección lo.hace público por medio de la 
Gaceta del Gobierno con arreglo á lo mandado en los a rtí
culos 6? y 10 de la Real instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, por si el que tenga derecho aí expresado título de 
Marques de Benavent, quiere adm itirlo, presentando en 
este caso la reclamación oportuna al Ministerio de Gracia y 
Justicia dentro del térm ino de los seis meses que á cada 
uno de los inmediatos sucesores está señalado por el a rtí
culo 9? del Real decreto de 28 dé Diciembre de 1846 
para hacer uso de su derecho, satisfacer el impuesto esta
blecido y sacar la correspondiente Real carta de confirma
c ió n ; bajo el concepto de que trascurrido el indicado plazo 
se entiende que le han renunciado y que tiene entonces 
efecto la caducidad del título de que se trata.

Madrid 7 de Mayo de 1849 .=José  Sánchez Ocaña.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones y diligen
cias han practicado las oficinas de Hacienda pública en ave
riguación de la persona que tenga derecho á suceder en el 
título de m arques dél Bellosillo, cuyo último poseedor de 
quien se tiene conocimiento fue D. Marcos Velazquez y 
A lencastre, que falleció en 4 de Marzo de 1721 , y conside
rándose por tanto vacante, la Dirección lo hace público por 
medio de la Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo mandado 
en los artículos 6? y 10 de la Real instrucción de 14 de 
Febrero de 1847 por si el que tenga derecho al expresado 
título de Marques deí Bellosillo quiere adm itirlo, presentan
do en este caso la reclamación oportuna al Ministerio

de Gracia y Justicia dentro del término de los seis meses 
que á cada uno de los inmediatos sucesores está señalado 
por el art. 9? del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
para hacer uso de su derecho, satisfacer el impuesto esta
blecido y sacar la correspondiente Real carta de confirma
ción ; bajo el concepto de que trascurrido el indicado plazo 
se entiende que le han renunciado y que tiene entonces 
efecto la caducidad del título de que se trata.

Madrid 7 de Mayo de 1849.=Josó Sánchez Ocaña.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones y diligen
cias han practicado las oficinas de Hacienda pública para 
conocer en quién ha recaido el título de Marques de Blon- 
del del Estanque desde D. Felipe Miguel que le heredó por 
fallecimiento en 1810 de D. Luis Blondel do Druot, Maiiscal 
de campo d é lo s  Reales ejércitos, á quien se hizo merced 
en 1790, y considerándose por tanto vacante, la Dirección 
lo hace público por medio de la Gaceta del G obierno, con 
arreglo á lo mandado en los artículos 6? y 10 de la Real in s
trucción de 14 de Febrero de 1847, por si el que tenga de
recho al expresado título de Marques de Blondel del Estan
que quiere adm itirlo, presentando en este caso la reclama
ción oportuna al Ministerio de Gracia y Ju stic ia , dentro del 
término de los seis meses que á cada uno de los inmediatos 
sucesores está señalado por el art. 9? del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 para hacer uso de .su derecho, 
satisfacer el impuesto establecido, y sacar la correspon
diente Real carta de confirmación; bajo el concepto de que 
trascurrido el indicado plazo se entiende que le han renun 
ciado y que tiene entonces efecto la caducidad del título de 
que se trata.

Madrid 11 de Mayo de l8 4 9 .= Jo sé  Sanche? Ocaña.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones y diligen
cias han practicado las oficinas de Hacienda pública para 
conocer en quién ha recaido el título de Barón de Blava 
desde D. Bernardo de M artí, á cuyo favor se creó en el año 
de 1771 , y considerándose por tanto vacante, la Dirección 
lo hace público por medio ae  la Gaceta del Gobierno, con 
arreglo a lo mandado en los artículos 6? y 10 de la Real 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, por si el que tenga 
derecho al expresado título de Barón de Blava quiere a d 
m itirlo, presentando en este caso la reclamación oportuna 
al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de los 
seis meses que á cada uno de los inmediatos sucesores está 
señalado por el art. 9? del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 para hacer uso de su derecho, satisfacer el im pues
to establecido y sacar la correspondiente Real carta de con
firmación ; bajo el concepto de que trascurrido el indicado 
plazo se entiende que le han renunciado y que tiene en
tonces efecto la caducidad del título de que se trata.

Madrid 11 de Mayo de 1849.— José Sánchez Ocaña.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones y diligen
cias han practicado las oficinas de Hacienda pública en ave
riguación de la persona que tenga derecho á suceder en el 
título de Conde de Reparaz, cuyo último poseedor de quien 
se tiene conocimiento fué D. Juan Bautista Ustariz, que fa
lleció en el año de 1810, y considerándose por tanto vacan
te, la Dirección lo hace público por medio de la Gaceta del 
Gobierno con arreglo á lo mandado en los artículos 6® y 10 
de la Real instrucción de 14 de Febrero de 1847 por si el 
que tenga derecho al expresado título de Conde de Repa
ra z , quiere adm itirlo, presentando en este caso la reclam a
ción oportuna ai Ministerio da Gracia y Justicia dentro del 
término dé los seis meses que á cada uno de los inmediatos 
sucesores está señalado por el art.'9? del Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846 para hacer uso de su d e re ch o /sa 
tisfacer el impuesto establecido y sacar la correspondiente 
Real carta de confirmación; bajo el concepto de que tras
currido el indicado plazo se entiende que le han renuncia
do y que tiene entonces efecto la caducidad del título de 
que se trata.

Madrid 11 de Mayo de 1849.=José Sánchez Ocañ3.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Él dia 1.º de Junio próxim o, á las doce de su mañana, 
tendrá efecto en la sala de subastas de esta Intendencia el 
prim er remate de las. obras que son necesarias para esta
blecer las dependencias de la casa de la Moneda en esta 
corte, y del departam ento del grabado y m áquinas, en Jas 
casas de la calle de María Cristina, número 23 nuevo , con 
entera sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la escribanía mayor de Rentas, sita en la casa 
de lo s  Consejos, cuarto entresuelo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la licitación.

Madrid 18 de Mayo de 1 8 4 9 ,^ L , Flores Cdderon.

DIRECCION I)E LA FABRICA NACIONAL I)E TABACOS DE MADRID*

En cumplimiento de lo mandado por la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, y por disposición del Sr. Di
rector de la fábrica nacional de tabacos de esta corte, se 
saca á pública subasta por el término de un año el papel que 
se necesita para envolver las diferentes clases de labores de 
tabacos , debiendo verificarse dicho acto el sábado 12 de Ju
nio próximo á las doce de su mañana en las oficinas del es
tablecimiento, donde se hallarán de manifiesto desde el miér
coles 23 del corriente las m uestras del papel y el pliego de 
condiciones br«jo las cuales se ha de verificar Ja subasta*

Madrid 19 de Mayo de 1849 .= Jav ier José de Burgos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL E S T A D O .'

Habiéndose dispuesto por Real órden la enagenacion 
de varios coches , guarniciones, vendajes y otros efectos per
tenecientes al secuestro de ios Infantes D. Carlos, D. Se
bastian y Sra. Princesa de Beira que se hallan á cargo de 
la Administración principal de fincas del E stad o , se hace 
saber al público para si gusta interesarse en la adquisi
ción de dichos efectos, los cuales estarán de manifiesto 
los dias 21, 22, 23 y 24 del actual desde las dos á las seis 
de la tarde en las cocheras del cuartel de San Gil, callejón 
de San Marcial, donde se inform ará de su última retasa y 
se adm itirán proposiciones.

Madrid 19 de Mayo de 1849 .=Isidoro  Arias.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

No habiendo tenido lugar en el dia de ayer el remate 
que estaba anunciado para la venta de un solar que antes 
fue cuartel de caballería, sito en esta corte v su calle>del 
Duque de Osuna , se señala nuevamente para dicho acto 
el 4 de Junio próximo y hora de la una de su tarde en los 
estrados de esta In tendencia , bajo lás condiciones conteni
das en el pliego que estará de manifiesto en la secretaría 
de la misma , según se anunció en la Gaceta y Diario de avi
sos de 29 y 30 de Abril próximo ¡pasado y de 11 del cor
riente

Madrid 19 de Mayo de 1849.=G oñi.

El Intendente militar del distrito de Burgos hace saber 
que debiendo contratarse el suministro de pan y pienso á 
las tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes 
en este distrito por térm ino de un año, á contar desde 1? 
de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre de 1850, 
con sujeción al pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de esta Intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en Real órden de 26 de 
Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una pública y formal licitación que tendrá 
lugar ante el juzgado de dicha Intendencia él dia 27 de 
Julio á las doce en punto de su m añana, en que con<- 
cluye el térm ino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán rem itirm e en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y term i
nantem ente los precios en que se convienen á encargarse 
del sum in istro ; en el conqepto que han de ser suscri
tas tam bién y abonadas por persona ó personas que Ajuicio 
de este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res
ponsabilidad, que en dfso de duda podrá apreciarse y h a 
cerse constar por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
térm inos propuestos, siendo preferida la que resulté mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho que
darán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
el de la mas inm ediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M.: que asimismo no se adm itirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora enunciada; y que para que pue
dan considerarse válidas y legales la s ’adm itidas se requiere 
que el licitador que la suscriba haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación para que pue
da prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del rem ate.

Burgos 10 dé Mayo de 1849. «=* Antonio Bernabeu.=* 
Blas de Iraolagoitia, Secretario.

El Intendente m ilitar del distrito de la Capitanía general 
de Galicia hace saber que debiendo contratarse el sum inis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos del ejército es
tantes y transeúntes por este distrito por el térm ino de un 
año, á contar desde 1? de Octubre próxim o, con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de esta Iutendencia, y con arreglo á las fo rm áis



dades establecidas en Real órdea de 26 de Diciembre de 
1846, lie dispuesto se convoque por medio de este anuncio 
á una pública y formal licitación que tendrá  lugar en el 
juzgado de esta Intendencia el dia 20 de Julio inmediato á las 
doce en punto de su mañana, en que concluye el término 
p ara  la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que qu ieran  in teresar
se en este servicio podrán remitirme eu  pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y term inan
temente ios precios en que se convienen á encargarse 'del 
sum inistro; en el concepto que han de ser suscritas tam 
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
esto juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad su
ficiente^ que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los térm i
nos propuestos, siendo preferida la qut; resulte mas venta
josa y aceptable ea  la 1 i citación ó que d e  hacho  quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas be
neficiosa, caso de ser de esta dos ó m as las iguales con el 
de la mas in m ed ia ta ; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el rem ate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M.: que asimismo no se adm itirá  para este acto 
preposición que carezca de los requisitos q u e s e  exigen ni se 
proseóte después d é la  hora anunciada, y que p a ra .q u e  pue- 

' dau considerarse válidas y legales las adm itidas se requie
re que el licitador que la suscriba haya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten , y en su 
caso aceptar y firm ar el acta del remate:

Coruña lo  de Mayo de 1849. =  Venancio Diez de la 
P uen te .= F é!ix  Fernandez Badilio, Secretario.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretarla.

La Junta de censura ha aprobado las obras dramáticas 
tituladas

Otra noche toledana, comedia en un acto.
E l parecido en la corte, comedia en tres actos.
Hacer la cuenta sin la huéspeda, comedia en tres actos.
Muérete y verás, comedia en cuatro actos.
El diablo son los nietos, comedia en un acto.
Miguel y Cristina , comedia en un acto.
La alquería de Bretaña , drama en cinco actos.
El secreto de una m adre, dram a en tres actos.
La hermana del soldado, dram a en cinco actos.
S a ra , dram a en tres actos.
Ricardo el negociante, dram a en tres actos.
La loca fingida , drama en un acto.
El castillo de San Alberto , drama en cinco actos.
El campanero de San Pablo, dram a en cuatro actos.
La vuelta de Estanislao , comedia en un acto.
Juan Bravo el comunero, dram a en cuatro actos.
El dinero, comedia en cuatro actos.
Los dos preceptores, comedia en un acto.
Los parvulitos, sainete.
La última conquista, comedia en dos actos.
La familia del boticario, comedia en un acto.
No es oro cuanto reluce ,  comedia en tres actos.
¿ Quién era? comedia en un acto.
Los payos hechizados ,  sainete.
El fu e ra , sa in e te .
El tio Vigornia ,  sainete.
El cochero y Mr. Corneta ,  sainete.
Los genios encontrados, sainete.
Perico el empedrador ,  sainete.
Los novios burlados ,  sainete.
El fin del pavo ,  sainete.
La boda del tio Carcoma, sainete.
El calderero y vecindad ,  sainete.
El triunfo de las muyeres, sa in e te .
El tejedor de Segovia, comedia en seis actos.
Colegialas y soldados, zarzuela en dos actos.
Margarita Humphrey ó la loca de Kilmarnoh, dram a trá

gico en cuatro actos.
El castillo del diablo, dram a en cinco actos.
Encuentros y bofetones, comedia en un acto.
El protestante, dram a en dos actos*
Lo que se publica en cumplimiento del art. 47 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 18 de Mayo de 4849.=EI Secretario, Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

Al aprobar la Junta de censura las producciones d ra
máticas que á continuación se expresan , ha estimado opor
tuno hacer en ellas varias supresiones, sin las que no está 
autorizada su representación.

Y se anuncia para que las empresas que quieran u ti
lizarlas acudan á esta secretaría para enterarse de las in
dicadas supresiones.

Madrid 48 de Mayo de 1849. =  El Secretario, Baltasar 
Anduaga y Espinosa.

Producciones dramáticas que se citan.
El protestante, dram a en dos actos.
Encuentros y bofetones, comedia en un acto.
Juan Bravo el comunero, dram a en cuatro actos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de p rim e

ra  instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que sb con

sideren con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
erm ita titulada del Santo Cristo de Burgos, sita en la villa 
de Valparaíso de Abajo, fundó en 24 de Junio de 4 697 la 
Señora Doña Isabel María de Zúñiga, Condesa que fue de 
Montalvo, cuyo patrono lo es el Sr. Barón de Pallaruelo, para 
que en el térm ino de 30 dias so presenten en este juzgado 
á deducirlo en debida forma, pues de lo contrario les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en lluete á 6 de Mayo de 48A9.=Ramon Salinas y 
Góngora.— Por su m andado, Angel Chamorro.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 
de prim era instancia de esta cap ita l, refrendada del escri
bano del número D, Sebastian C arbonel, se cita, llama y

emplaza á todos los que como parientes se consideren con 
derecho á ios bienes pertenecientes á la capellanía colativa 
que en 18 de Enero de 1526 fundó D. Juan G arcía, cura be
neficiado de la iglesia de San Pedro de esta villa y párroco 
de Vicálvaro y Ambroz, en la iglesia parroquial de San Gínes 
de esta corte , para que al térm ino de lo dias, contados des
de este anuncio, se presenten á usar de él en el mismo juz
gado; apercibidos que de no verificarlo les parará entero 
perjuicio.

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Don 
José María Montemayor, Magistrado honorario de la Audien
cia territorial de Granada y Juez de prim era instancia en 
el cuartel del Barquillo de esta corte , se cita , llama y em
plaza á D. Pablo Gasque de P e ra lta , natural de Calanda, 
provincia de T eru e l, de estado casado, para que en et té r
mino de nueve d ias, contados desde la publicación de este 
ed ic to , comparezca en cualquiera de las cárceles de esta 
capital ó en 3a audiencia de dicho señor Juez, sita en el 
piso bajo de la territo ria l, plaza de Santa Cruz, á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa pendiente contra el 
mismo en este juzgado por la escribanía del crimen de Don 
Ramón Aragón Espinosa sobre abusos en la dirección y 
adm inistración de la compañía general del Iris, pues si asi 
lo hiciere, se le oirá y guardará justicia en lo que la tu 
v iere , y en otro caso se sustanciará en su rebeldía con los 
estrados, parándole el perjuicio que haya lugar.

El doctor D, Juan de Cárdenas, abogado de los Tribuna
les de la nación y Juez de prim era instancia del distrito de 
Santiago de esta ciudad de Jerez de la Frontera &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á aquellos in 
dividuos que tengan derecho á la sucesión legítima de bie
nes del finado Pedro del Fuego, natural y vecino que fue 
de esta ciudad, en Ja que falleció intestado, soltero, el dia 
27 de Octubre de 4848, de 77 años de edad , siendo hijo 
de Diego del Fuego y de Isabel Ramos, para que dentro 
del preciso término de 30 d ias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de la corte y Boletín oficial de 
la provincia, se personen por sí ó por medio de apoderado 
á usar de su derecho en el expediente promovido en este 
juzgado y escribanía del infrascrito; apercibidos que pasado 
dicho término sin haberlo verificado se procederá en dicho 
expediente á lo que hubiere lugar, sin mas citarles.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 28 de Mar
zo de 1849. =  Juan de Cárdenas. =  Por mandado de dicho 
señor, Francisco de Paula González.

Licenciado D. Nicolás Candalija , abogado de los T ribu
nales nacionales y Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen el dote 
de Ja capellanía que en la parroquial iglesia de Santa María 
de Torredonjimeno fundó Lucía de Molina en 9 de Abril 
de 4 669, para que dentro de 30 dias, siguientes á la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Madrid, acudan á de
ducirlo en este juzgado y escribanía del actuario, bien por 
sí ó por medio de apoderados en form a; apercibidos que de 
no hacerlo seguirá en rebeldía el litigio, y les parará el p e r
juicio que haya lu g a r , pues en mi auto ae este dia, dictado 
á instancia del procurador D. Pedro Muñoz Ponce, á nom
bre de D. Juan de Dios A rjona, como marido y conjunta 
persona de Doña Antonia de Uclés Mazuelo , vecinos de la 
Higuera de Galatrava de este partido, asi lo tengo mandado.

Dado en Martos á 26 de Abril de 4849.=N ieolas C an- 
d a lija .= P o r mandado de dicho Sr. Juez, Licenciado D. An
tonio Graciano y Ocaña.

Tenencia de Alcalde de M adrid.=D istrito del H ospita l.=  
Ignorándose el paradero de D. Mariano Salcedo, se le cita 
por el presente anuncio para que comparezca á celebrar ante 
mí juicio de conciliación solicitado á instancia de D. Felipe 
San M arlin, en concepto de apoderado de D. Isidoro Selles, 
el dia 45 de Junio próximo que he señalado para que tenga 
efecto á las doce del mismo en mi audiencia, sita en la pla
za Mayor, portales del Peso; en la inteligencia que de no 
hacerlo se procederá en un todo con arreglo á lo prevenido 
en el reglamento provisional para la adm inistración de ju s
ticia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Mayo de 184 9 .= Ju an  Blazquez Prieto.

Tenencia de alcalde de M adrid.=D istrito  del H ospita l.=  
Ignorándose el paradero de D. Mariano Salcedo, se le ci
ta por el presente anuncio para que comparezca á cele
b ra r  ante mí juicio d e  conciliación solicitado á instancia 
de D. Felipe San Martin, en concepto de apoderado del Ex
celentísimo Sr. D. Rufino García Carrasco, sobre pago de 
m aravedís, el dia 45 de Junio próximo que he señalado 
para que tenga efecto á las doce del mismo en mi audien
cia, sita en la plaza Mayor, portales del Peso; en la in te
ligencia que de no hacerlo se procederá en un todo con ar
reglo á lo prevenido en el reglamento provisional para la 
administración de justicia, y le parará el perjuicio que haya 
Jugar,

Madrid 16 de Mayo de 4849 .=Juan  Blazquez Prieto.

PASTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . P r i n c i p e  d e  A n g l o n a .

Sesión del dia 49 de Mayo de 4849.
Abierta á las dos y  cuarto se lee y  queda aprobada el acta de la an

terior.
Se da cuenta de varios expedientes.
Se leen dos proyectos aprobados por el Congreso, el primero sobre 

arreglo de pesos y  medidas, y  el segundo para la continuación del ferro
carril de Madrid á Aranjuez, y  se anuncia por el Sr. Presidente que se 
reunirán las secciones para el nombramiento de las comisiones que han 
de informar sobre estos proyectos.

No habiendo mas asuntos de que ocuparse, el Sr. Presidente dice que 
se avisará á domicilio para la próxima sesión, rogando á las com isiones se 
sirvan activar los trabajos que tienen pendientes para que el Senado tenga 
de que ocuparse.

Se levanta la sesión á las tres menos cuarto.

C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S ,

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . Ma y a n ».

Sesión del dia 49 de Mayo de 4849.
S e  abrió á las dos y  m edia.
Leída ei acta de la*anterior fu e aprobada.
S e dio cuenta de los ob jetos que habian ocupado á la s  'seccion es en  

su reunión  do ayer .
Pasaron á la com isión d e p etic ion es las p resentadas en la secretaría  

d el C ongreso durante la p resen te  sem ana.
Se procedió al sorteo  d e ios in d iv id u os q u e lian  d e  form ar párbe 

d e la com isión  mista para el p ro y ec to  de ley  d e beneficencia^ quedando  
elegidos los Sres. V ázq uez Q u eip o , G alvcz Fernandez, Sanche¿ M onge, 
C alvo Rubio y  Federico.

O r D E N D E L  D IA .

Dictámenes de la comisión de peticiones.
S e aprobaron los com prendidos desde el núm . 01 al 406 inclusive.
La petición señalada con el núm ero 94 en que so licitan  varios Oficia

les retirados que se  cum pla el d ecreto  de las C ortes de 4 d e E nero  
de íS8 I3 , por el cual se prom etieron  terren os á los m ilitares que h ub iesen  
trabajado p o r ta  in d ep en d en cia  .de la patria, fue recom endada p or él señ or  
Lujan al Gobierno, El Sr, M inistro de la Guerra recon oció  la ju sticia  d e  
esta  reclam ación , p rom etiendo hacer por su p ar le  cu an to  pudiera en favor  
de los reclam antes.

R esp ecto  del núm ero 93 en que se  p ide sean indem nizados los dueños  
de oficios in corporados ai E stado, m anifestó el Sr. G alvez C añero q u e con 
venía el q u e quedase una copia en el C ongreso para que se  pud iera  ten er  
p resen te  en tiem po op ortu n o , estim ulando al G obierno para q u e p resen ta
ra un p r o y e c to  d e le y  so b re  la m ateria. Ei Sr. M inistro d e  Gracia y  Ju sti
cia  o freció  no o lv idar es te  im p ortan te asun to , y  la com isión  acced ió  á q ue  
quedara la copia.

El número que es una re c ia macion de varias viudas y  huérfano#
de Oficiales generales en que p iden  se  les abonen los atrasos que tienen  á 
su fa v o r , fue tam bién recom en dad o  al Sr. M inistro de ia Guerra por el se
ñor Lujan. El Sr. M inistro m anifestp q ue el exp ed ien te  re la tivo  á es te  asun
to tocaba y a  á su térm in o , y  que en él s e  m anda que se  liquiden esos  al
can ces  para que los in teresados los p erciban  en la m ism a form a q u e los  
dem as de su clase. . . ...

El núm . tO I, que con tien e una reclam ación  de varios ten d eros sobre  
la desigualdad con  que se reparte el subsidio d e  c o m er c io , d ió  lugar á que  
ei Sr. lila y  Balaguer llamara la atención  del G obierno sob re la desigual
dad d e que se quejan los petic ion arios, y  le propusiera  el que adoptase  
m edidas para cortar este  abuso. El Sr. M inistro d e  Gracia y  Justicia se  
en cargó d e llamar la atención del de H acienda acerca  del particular.

La p etic ión  señalada con el núm ero -103, en  que se  p ide la m odifica*  
cion  de la actual ordenanza d e  reem p lazos, fue recom en dad a al Gobierno  
p or el Sr. Martin. El Si’. Ministro d e  la Guerra m anifestó que los im p or
tantísim os trabajos que han ocupado á las C órtes en la p resen te  legislatu
ra han sido la causa de que no se p resentara el de la le y  de reem plazos, 
que el Gobierno tien e  ya  concluido; pero anunció que se p resentaría  en  
la próxim a legislatura.

Los d em as d ictám enes que se  aprobaron no o frec ieron  d iscusión .

Autorización para plantear los presupuestos.
C ontinuando j a  d iscu sión  p en dien te se  le y ó  la sigu iente en m iend as,1' : 

Enmienda 40. ; «■1
D e los Sres. H u rtad o , F ernandez N eg re te , V e llo so , CaréagaV'íjífcMa 

H idalgo , A rce y  B orrego. íp
«P ara  cubrir los 50 m illones q ue com o aum ento s e  im ponen  á la ri

queza territorial contribuirá tam bién en justa prop orción  la in d u s tr ié ‘ecf* 
m ercial, en ten d ién d ose  este aum ento com o con tribución  extraord in aria  d f  
guerra.»

El Sr. HURTADO, para a p oyar la : D esestim ad as las enm iendas' p ro 
puestas á es te  p ro y ec to  de ley  con tendencia  á introducir rebajas en  las  
con tribu ciones del E stad o , so lo  queda que hacer á los D iputados el que el 
aum ento .in troducido en el presu pu esto  re sp ecto  de la contribución  d irec
ta se  reparta  con eq u id ad , y  el q ue tod a  vez  q ue este  aum ento se  im p o
n e , según el preám bulo  del p ro y ec to  d e  le y  de p resu pu estos p resen tad o  
p or el Gobierno p or las c ircu n stan cias d ifíciles que ha a travesado n u es
tro p a is , se  v o te  com o con tribu ción  ex traord in ar ia , y  no com o im p u esto  
ord inario , estab lecien d o  asi un p rec ed en te  fu n esto ; es te  es  el fundam ento  
de la  enm ienda.

S eñ o res , s i b ien  al Gobierno d eb en  d arse los m ed ios que n ecesita  para  
las a ten cion es p ú b lica s , no se  p uede d escon ocer  que estos m edios no d e 
ben mi pueden o torgarse sino del m od o  que la C onstitución del E stado p re
v iene. Y siendo esto a s i, no alcanzo la razón q ue tenga el G obierno para  
im p on er ese aum ento d e  oO m illones sob re la con tribu ción  d e in m u eb les  
exc lu sivam en te , ex im ien d o  d e ella á la industrial y  com ercial. N o se  dirá  
que la razón d e esto  es  la d e  estar ex cesivam en te  gravad a  esta  últim a, 
p orq u e en  m i op in ión  no es exacto . Y o creo  q u e esta  clase de con tribu 
y en tes  se  encuentran  sum am ente b en efic iad os.

La justicia de la segunda parte d e  esta en m iend a se  esp lica  p o r  s í  
m ism a. H abiéndonos dicho el Gobierno q ue el aum ento d e  los 50 ram ones 
era por razón de las c ircu n stan cias ex traord in ar ia s , claro es q ue e s le  au
m ento  solo ha d e  cob rarse  com o un im puesto  extraordin ario  y  no ord i
nario. : : 'i H  í l -'

C reo , señ ores , que ^ f i r o y í s i m a s  razon es  he dem ostrad o  la ju stic ia  
d e esta enm ienda. Con ella m e p rop on go  prin cipalm en te el que se  cu m p la  
el articulo con stitu cion al, y  q u é  tod as las riqu ezas con tribu yan  p ro p o r
cional m ente d  satisfacer este  aum ento.

El Sr. R E Y : S eñ ores , la enm ienda d el Sr. H urtado estaría  en su lu gaf  
si e l Gobierno hubiese p ed id o  á las C óries que la contribución d e inm ue
b les  fu ese gravada con 50 m illones m as d e los que actualm ente p agan , en  
cu yo  caso  sería ju sto  q ue esto s í>0 m illones se  repartieran  p or iguales par
tes en tre  los dem as co n tr ib u y en tes; p ero  esto  no es  a s i; lo q u e se  hace  
únicam en te es fijar el cupo que la contribución  de in m u eb les ha d e  satis
facer en lo su cesivo  hasta que los gastos d el E stado  nos pongan en p ose
sión de que se  d ism in u yan . Sabido es que en IS45 al estab lecer el sistem a  
tributario se im puso á la riqueza territorial ó d e in m uebles el cu p o d e  800 
m illon es, el cual se  bajó en los su cesivos  á 2 5 0 , y  que á la industria y  co 
m ercio  se  la im puso la con tribu ción  m arcada en las tarifa s, la cual no lia 
sufrido variación alguna; y  ahora lo que se  h ace es  v o lv e r  á señalar aquel 
cupo á condición de que los con trib u yen tes no sufran m ayor recargo q ue  
el 12 por 100 d e las utilidades líquidas. A p oyad a  la com isión  en estas ra
zon es no p u ed e adm itir la en m ien d a , esp eran d o  q ue el C ongreso  se  sirva  
por lo m ism o d esecharla .

Al preguntar si se tom a en con sid era c ió n , se  p ide que la votación  sea  
nom inal; y ver ificad a , es  desech ad a  p or 73 vo to s  coDtra 62.'

Proposición del Sr. Ordax Avecilla sobre la expedición española 
á Roma.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á dar cuenta  d e  uba prop osición  que se  
ha p resen tad o en la m esa. ‘

(M ovim iento d e a ten ción: m uchos Sres. D iputados se ap resu ran  á„en -  
trar. en el sa lón , y  ocupan sus asientos.)

Un Sr. Secretario  lee la sigu iente p rop osic ión :
«Los D iputados que su scr ib en , fieles al principio de recon ocer  y  r e s -  . 

petar en las dem as naciones la p erfecta  in d ep en d en cia  q u e aman y  su s
tentan para su p atria , s ien ten  con  el mas profundo dolor q ue tom en con 
sistencia los ru m ores de que el G obierno de S. M. d isp on e ,y  ap resu ra  el 
em barque de una exp ed ic ión  m ilitar contra el G ob iem o d e la R ep ú b lica  
rom ana.

D em ostracion es y  reso lu c ion es de esta esp ecie  solo p u ed en  ju stificarse  
en casos m uy señalados, y  por circunstancias q ue no reú n e  la q ue p a r e c e  
tom ada por el G obierno d e  S. M ., siquiera se  p resen te  b ajo  la apariencia  
de un hom enaje cristiano o frecid o  al Jefe v isib le  d e la Iglesia católica.

M enos se justifican tod avía  cuando on v ez  d e so lic itad as son re sistid a s  
p or ei pueblo que ha d e experim entar sus e fec to s , y  m en os en fin cuan
do este  pueblo se  organiza y  gobierna p or p rin cip ios y  m áxim as d e  d ere
cho u n iv ersa l, dando un  ejem plo de m oderación  y  to lerancia  q u e  jam as  
habrá de esp erarse  d e los G obiernos im p u estos por la fuerza.

Intim am ente p en etrad os los que suscrib en  d e esta  v é r d a d , y  d e que  
la silla del Pontífice tiene hoy p or p recio  la libertad  de la ilustre R om a;

Al C ongreso  piden se sirva d eclarar que verá con  sum o d esagrad o  la 
salida de una exp ed ic ión  m ilitar para los E stados p o n tific io s , asi com o  
cualqu iera otro  gén ero de d em ostracion es que d ificulten la re con ciliac ión  
del Soberano Pontífice con  sus am ados hijos los ciudadanos d e  la c iu d ad  
eterna.

Palacio del C ongreso 18 d e M ayo de 1849. =  José  Ordax A v e c i l la .=  
N icolás María R iv er o .= A n ice to  P u ig .= M a n u e l María A g u ila r .= F é lix  M ar-  
lin .= J u a n  P. M u ch ad as.= G av in o  Gaseo.

El Sr. ORDAX A V EC ILLA: S e ñ o r e s ,- s i  s iem p re que hablo al C on gre
so trato de hacerlo con  el m ayor v ig o r , en la cu estión  p resen te  quiero  
hacerlo m ucho m as, p orq u e la causa  que v o y  á defen d er es una causa ju s
ta que se apoya en princip ios q ue no p ueden  d e sco n o cerse , y  estos p rin 
c ip ios son lo?*de la hum anidad y  d é la  política que p rofesan  los p artid os sin  
distinción a lguna, q ue nos im p ele á d efen d er  los p rin cip ios d e  la ju sticia  
y  del d ere ch o , si e sto s  p rin cip ios no alteran la d ignidad m as gran d e , la 
honra nacional. E stos p r in c ip io s , q ue son com u n es á to d o s los esp añ o les ,



comunes á todos tos partidos políticos* estos principios no pueden ser sos
tenidos por la fracción á quien tengo el honor de representar.

Señores, la causa de Roma es la causa de la civilijíacion- de las so- 
eiedades modernas, son Tos principios sobre que se asientan los Gobier
nos monárquicos. Ai vtfi* amenazada esta cauéa por una disposición del 
Gobierno de ’S. M., buyas trascendencias serán inmensas; tío liemos podi
do mtíiloí de levantar aquí nuestra voz para que resuene en el pais; y pá- 
fá que pasando la frontera vea el mundo los sentimientos que animan á la 
Éspajña acerca del progreso y civilización de los demas pueblos.

Tres son los puntos ó razones para que un Diputado levante su voz 
en contra de disposiciones del Gobierno, y estos tres puntos concurren en 
la ocasión presente para que asi se haga, y mas cuando el Gobierno al 
adoptar medidas semejantes no se apoya en la justicia, en la dignidad ni en 
la honra nacional. ¿Y con qué justicia, señores, el Gobierno de S. M. ha 
tomado la grave .resolución de mandar un cuerpo militar á Roma? Hablo, 
señores, en la hipótesis de que asi se haga ó se piense hacer, pues de no
toriedad es el que asi va á verificarse.

’ En las sociedades humanas no se conocen mas .que dos derechos, el 
de la naturaleza y el de la política. ¿Y tiene el Gobierno de España 
algún derecho por la naturaleza para intervenir en Roma? ¿de donde le 
vino á España el derecho natural de predominio sobre la ciudad de Roma? 
¿de las leyes? ¿de  los pactos? Al considerar esta especie de autoridad 
necesitaríamos examinar estas leyes y  estos pactos para saber si el Go
bierno español tiene semejante derecho : como estas leyes y estos pactos 
no existen, y  como no se obra a instancia de parte agraviada, el derecho 
que se abroga el Gobierno español de intervenir en los asuntos de Roma 
es injusto y violá'el derecho internacional que han fundado todas las na
ciones entre sí que no es distinto del derecho común que se funda en 
iguales títulos; y asi como en el derecho común nadie es osado á interve
nir en cuestiones de otros valiéndose de la fuerza b ru ta , del mismo modo 
ninguna nación tiene derecho para intervenir eh otra so pretexto ó á títu
lo de establecer en ella el orden; y la injusticia es tan evidente en este ca
so que cada cual meta la mano en su pecho y examine su corazón para 
que la conciencia le diga iniquidad: pues bien, señores, si no tienen otros 
fundamentos las sociedades entre sí que los mismos que rigen á las fami
lias , esto basta para que los homhres amantes de la justicia y  que defien
den el derecho , condenen esto mismo.

Ademas dé esto, señores, es necesario examinar las circunstancias en 
que hoy día se encuentra la Europa, y seria preciso para llevar á cabo 
semejante intervención que trastornásemos los principios fundamentales 
de la Constitución de los Estados. En Roma el poder destruido era un po
der santo, católico, cristiano, y el poder que le ha reemplazado es un 
poder natural!, popular que se ha dado una forma de Gobierno cual ha 
creído mas conveniente, que no ha violado ninguno de los derechos que 
tenia sobre sus subditos, y ha dado pruebas de tolerancia abol endo el ca
dalso: esc pueblo adoptando esta medida ha dado una prueba de tole
rancia y de respeto á (odas las opiniones; y  pueblo, señores, que no ha 
violado él derecho de sus súbditos, el derecho de las nacionalidades,.que 
no ha invadido ningún territorio, declarado ninguna guerra , ni mezclado , 
en la política de ningún pueblo; ese pueblo se dirá ha locado á una cosa, 
sagrada, común á todos los pueblos, cual es áíos derechos del Pontífice, y  
á este título de católicos y de súbditos de) Príncipe de la cristiandad es 
como vamos á poner los grillos al pueblo romano destruyendo las leves 
que se acaba de d a r , y restableciendo el antiguo Gobierno teocrático:

Si hubiese de entrar en esta cuestión de lleno diria que esto me pa
recía imposible, y  diria también que con las mismas razones que se quiere 
imponer á Roma’un Gobierno, con estas mismas podia y  debería imponer
se á todas las demas naciones y á todos los pueblos cristianos; y esto no 
solo es asi, sino que con la historia en la mano podria citar las invasiones, 
los saqueos y  demas que ha sufrido Roma por part# de estas naciones que 
reconocieron la autoridad del Santo Padre como Jefe de la Iglesia; y asi 
como en algunos pueblos han tenido libertad para darse el Gobierno 
que mejor les ha parecido, debe tenerla igualmente Roma, á lo que se 
añade que la autoridad del Sumo Pontífice como Jefe espiritual ha sido re
conocida y  acatada en Roma, pues que en medio de su revolución se gri
taba viva Pió IX : esto prueba que la causa del pontificado es distinta de Ja 
causa del Pontífice como Rey, y el que ha salido de Roma no es el Pontí
fice , sino el Rev.

• Después dé examinar la cuestión bajo este aspecto voy á hacerlo res
pecto de nuestra posición en Roma con referencia á las demas Potencias 
que han intervenido va en este asunto. Primeramente es preciso saber que 
España no va á intervenir en Roma solamente, sino que va á intervenir 
al lado de 30 ó 40,000 franceses, al lado del ejército austríaco, y de 14,000 
napolitanos, y  que nuestra posición en contacto con estos poderes mucho 
mas fuertes y  con intenciones acaso opuestas va á ser comprometida y ten
ga: resultados desastrosos, porque tai jsu fuerza numérica ni los subsidios 
y  todas las demas garantías para hacerse respetar son.ni con mucho Jan  
grandes como las que tienen estas naciones.

Si al lado pues de la injusticia vemos que ni la dignidad del pais ni la 
política aconseja la medida que se va á touiar , es necesario que se rechace 
ademas por un voto de censura al Gobierno que la autorice, para, que no 
diga que España ha intervenido jamas en la forma de Gobierno de otros 
pueblos, y para que se eviten los'compromisos que esto nos puede acar
rear. No hay que perder de vista, señores, que la guerra entre la libertad 
y el despotismo se va á em pezar, y  qué la España tiene necesidad de afi
liarse, ó bien á la bandera de la libertad representada por las Potencias 
del Mediodía, ó bien á la bandera del despotismo representada por las 
del Norte : en mi concepto la elección no es dudosa.

Decia el otro dia el Sr. Presidente del Consejo de Ministros con mu
cha oportunidad hablando de la reserva , que .no podia hacer lo que de
seaba el Sr. San Miguel, porque estábamos convalecientes. Y, señores, ¿po
dremos enviar soldados á Italia? No, por la boca misma del Sr. Prfesiden- 
te del Consejo está condenada esa intervención, que ningún resultado bue
no puede dar. Sobre todos estos vicios que tiene esa m edida, tiene otro 
mas grave, cual es la ihconstilucionatidad de la medida. A estas horas el 
Gobierno tiene ya dispuestos los*Jefes, los batallones , todo lo relativo á la 
expedición; esto supone un gasto que el Gobierno no puede hacer sin la 
competente autorización de las Cortes, por cuanto es un gasto extraordi
nario, no para conservar el orden in terior, sino para una cosa, cun la 
que nada tenemos que ver bajo el punto de vista que quiere mirarle el 
Gobierno ; v ese gasto extraordinario es contrario al sentimiento económico 
de que estamos haciendo alarde unos y otros individuos del Congreso. ¿Y 
qué dirá de eso el país, señores, ai cual representam os? Mucho, sin que 
podamos contestarle nada. El Gobierno está hoy disponiendo de partidas 
que no figuran en los presupuestos, y  esto es contrario á la Constitución 
de un modo incontestable.

De todo lo dicho se desprende que esa disposición que está tomando 
el Gobierno es impolítica, inconstitucional é indigna del carácter español.

Espero pues que ofendiendo á las razones que dejo manifestadas, el 
Congreso se sirva tomar en consideración la proposición presentada.

El Sr. Marques dePIDAL, Ministro de Estado: (*) Señores, empezaré 
recordando al Congreso que en las varias excitaciones que se han hecho 
al Gobierno para que diese explicaciones sobre el asunto á que se refiere 
la proposición, el Gobierno contestó que no era compatible con sus de
beres en aquellas circunstancias darlas ; pero hoy no es asi: hoy puede 
decir el Gobierno que se han dado las órdenes para que la expedición se 
embarque* pura las costas de Italia. Enunciado de esta manera explícita 
y terminante el hecho, naturalm ente podremos venir á la proposición que 
sé ha sorñetido ál Congreso v a examinar la política del Gobierno en este 
particular Pero antes de todo se presentan las dos consideraciones por 
donde ha concluido su discurso el Sr. Ordax Avecilla, y  que yo seré las. 
primeras que examine. S. S. ha examinado la cuestión política y  después 
económicamente, y yo voy á tocarla bajo ambos puntos.

Bajo el aspecto ó punto de vista de legalidad constitucional, el mismo 
Sr. Ordax ha reconocido que el Gobierno, ó mas bien el Rey, tiene, según 
la Constitución, la facultad de hacer la paz ó declarar la guerra , dando 
después cuenta documentada á las Córtes. Asi que, bajo, este punto de 
vista, el Gobierno estará perfectamente dentro de la legalidad constitucio
nal, reservándose dar explicaciones mas adelante fundado en este artícu
lo, Pero hay mas.. ¿Cómo se dice que el Gobierno no ha dado cuenta de la 
conducta política que piensa seguir? ¿Pues qué, tanto tiempo hace que 
precisamente por mi órgano se dijo que el Gobierno se reservaba prestar 
apoyo al Santo Padre para ser reintegrado en su dominio temporal? ¿Y 

ué contestó á esto el Congreso y  el Senado? Aceptarlo. Decía el discurso 
e la corona el siguiente párra fo :

«Al anunciaros tan fausto, suceso no puedo menos de recordar otro 
funesto y  doloroso. El Sumo Pontífice se ha visto obligado á abandonar la 
capital del orbe católico, y  á buscar un refugio en tierra extraña. En tan 
dolorosas circunstancias no he vacilado un momento en ofrecerle el apoyo 
de la España, y  un seguro y cordial asilo en esta nación siempre católica

Aqui se ve que el Gobierno declaró á la faz de la España y  de toda la 
Europa que estaba dispuesto á Ofrecer el apoyo necesario á la cabeza vi
sible de la Iglesia v  tanto estaba dispuesto á dárselo que ya se lo habia 
ofrecido. ¿Y  qué conlestó á esto el Congreso de Diputados después de la 
discusión solemne que aqui se suscitó? Lo siguiente en el oportuno pár
rafo:

«Altamente satisfactorio es para el Congreso el completo restableci
miento de las relaciones con la Santa Sede, cuya paternal solicitud tanto 
ha contribuido á este fausto suceso. El funesto y aflictivo acontecimiento 
que con este motivo se ha dignado recordar Y. M. de que el k.umo I on- 
tííice se ha visto obligado á abandonar la capital del orbe católico, y buhcai 
un refugio en tierra  extraña, ha afectado al Congreso de una manera p io -

{*) Del D iario de las sesiones del Congreso,

tunda y dolofosa, El Congreso se complace, y iehciuiá \ . M. por el apoyo 
y  el seguro y cordial asilo que se ha apresurado á ofrecerle en esta na
ción siempre católica y piadosa. La conducta del Gobierno de V, M. á 
\ista  de este grande infortunio, sufrido por el Padre universal de la Igle
sia i ha correspondido perfectamente á los impulsos del corazón magnáni
mo y religioso de Y. M., á los sentimientos de los españoles, y á la expre
sión’ unánime de sorpresa y de dolor que ha arrancado del corazón de to- 
dbs los fieles y del inundo ilustrado y culto.*

Aqui se ve pues, señoíes, que no solamente el Gobierno está explíci
tamente en su derecho constitucional con aiTeglo á la Constitución del Es
tado, sino que ha dado cuenta a las Córtes anticipadamente^ y que las Cor
les de la nación española le han aprobado que diese apoyo al Sumo Pontí
fice. Y no se crea , señores, que cuando se habló de este apoyo en el Con
greso se limitó al apoyo moral, y no se especificó que poma muy bien 
llegar íá ser material; pues en esa inania discusión se suscitó este punto 
entre el Sr. Cortina y el que tiene la honra de hablar en este momento y 

.el Sr. Presidente del Consejo, y se dijo expresa y terminantemente que 
podia muy bien llegar el caso d i  ser apoyo material, y eu este sentido se 
votó. Véase pues como el Gobierno, no solo estaba en su derecho consti
tucional, sino hasfa anticipadamente autorizado por las Cortes del remo.

Relativamente á la cuestión económica he dicho en otra ocasión que 
esta vendría aqui oportunamente, lo mismo que la parle política. Pero 
añadiré que hasta el momento en que estoy hablando no ha sido preciso 
recargar at presupuesto ordinario con un solo real: tan luego como lo sea, 
el Gobierno pedirá el apoyo de las Córtes presentando el oportuno pro
yecto de ley.

Dice S. S. que el Gobierno francés pidió la autorización á la Asam
blea nacional para hacer los gastos, y aun indirectamente para que apo
yase la expedición. Yo á esto no tengo que contestar nada mas que repe
tir lo dicho respecto a la  parte económica, y  ademas que las Córtes de Es
paña no son la Asamblea republicana de Francia.

Hechas estas pequeñas aclaraciones y desembarazada la cuestión de 
estos incidentes, paso ya á ocuparme del fondo mismo de la cuestión. Seño
re s , omito recordar, ó recordaré muy ligeramente solo de quien se trata. 
¿Cómo se osa invocar el nombre de libertad para negar auxilios a Pió IX? 
¿Quién no recuerda la iniciativa que tomó este en la verdadera libertad 
constitucional, en la libertad hermanada con el órden, con la paz, con la 
existencia de los derechos universalmente reconocidos? ¿Quién podrá ne
garlo, quién podrá dudar siquiera que él fue el que tomó la iniciativa de 
ese movimiento liberal de Italia que lan hermoso se presentaba cuando no 
estaba comprometido por los excesos, ios asesinatos, los Crímenes que 
después han dado lan funestos resultados? ¡ Y se trata de Pió IX ! A su 
voz una nueva perspectiva se presenta en Italia; se establecen los princi
pios constitucionales p o r  toda la Península, en Toscana, en Ñapóles mismo, 
y todo anunciaba que la Italia entera iba á constituirse bajo nuevos prin
cipios y á formar esa unidad italiana, sueño y delirio de todos sus habi
tantes, pero capaz de realizarse bajo aquellos auspicios; idea vana en la 
forma que después se ha presentado.

¿Quién comprometió el progreso lento, pacífico, pero de indudable 
éxito, hácia esta ciudad tan deseada? ¡Vergüenza da recordar tales esce
nas, vergüenza! Los anarquistas, los demagogos, esos seres funestos á to
do, pero mas que á nada á la libertad bien entendida que han compro
metido y al progreso verdadero que han alejado de su ‘pais, haciéndolo 
desaprovechar U ocasión mas grande que se les ofrecía de ver planteada 
la verdadera y sólida lib e r ta d la  cual quizá han retardado por sigios. To
do, todo l,o han comprometido esos hombres funestos, y todavía están 
comprometiendo lo último que les queda, que es la honra, la independencia 
política de su propio pais. Al momento que fueron verificándose los suce
sos que no hago mas que ligeramente recordar, el Pontífice Pío IX que ha
bia abierto las puertas de su patria á los desterrados, las prisiones á los 
encarcelados, y  que habia llamado á los hombres públicos mas opuestos 
en ideas á los anteriores, el Gobierno se vió rodeado de peligros.

Conviene que esto se tenga presente para vivir a lerta ; conviene que 
se sepa que Pió IX , que tanto habia hecho por la causa de la libertad,‘se 
vió al momento rodeado de peligros y temiendo por su libertad propia v 
por su vida; y no hablo de cuando se Verificó el inicuo asesinato de Rossí, 
sino de mucho mas arriba; y  si quisiera robustecer mi aserto con infinitas 
pruebas, podria aducirlas; pero bastará una sola porque tiene relación con 
este mismo Gobierno, con el Gobierno español: y es que desde Agosto del 
año pasado ha tenido este un buque surto en Civitavecchia á disposición 
del Pontífice romano, por petición del mismo P ió 'IX , que temia por su 
v id a ; de ese mismo Pió IX á quien laníos elogios se tributaban para apo
derarse de su autoridad , y  á quien tantos insultos se prodigan hov por 
hombres que quizá le deben su vida y libertad.

Y b ien , señores, cuando ese partido antisocial y  demagogo, al que 
no quiero darle ninguno de los nombres que entre nosotros se conocen, 
se hubo apoderado del mando, separándose del hombre que tantos bienes 
hapia hecho, ¿qué hicieron para dar un paso mas adelante? Ya que. se 
osa invocar aqui el nombre de Constitución, de dignidad nacional, que el 
Pontífice habia sido el primero en dar y respetar,"¿qué hizo ese pueblo? 
Ese pueblo á quien se elogia tanto, ¿votó? ¿Fue ó las urnas á dar su voto 
aunque fuese para nom brar representantes que sostuviesen una política 
contraria á  la de su Gobierno? ¿Se sublevó en masa para protestar uná
nimemente contra un sistema que creia malo? No señores: eso que se lla
ma pueblo ahora, pues yo hago justicia al verdadero pueblo, no hizo na-- 
da de estas cosas. Ni fue á ias urnas, ni votó por una oposición constitu
cional, ni se sublevó en masa como hacen los pueblos algunas veces para 
protestar. Nada de eso: lo que hizo fue asesinar cobarde, baja , infame
mente ai Ministro mismo que iba al Congreso á plantear las ideas de Su 
Santidad. Asi entienden la libertad esos hombres funestos.

Dice el Sr. Ordax que ese pueblo se ilustró al principio de su revolu
ción con la proscripción tíél cadalso. Tengo repugnancia en contestar. ¡Es 
verdad que quitó el cadalso, sí; pero empuñó el puñal y santificó el cri
men: jamas se llevó esté mas adelante. Se asesinó al Ministro Rossi. Que
daba el Sumo Pontífice, ante quien se postran 300 millones de crisiianos, 
á quien veneran todos los hombres, aun cuando no pertenezcan á la co
munión suya, ¿y  qué le quedaba en su ayuda? Solo aquella fortaleza del 
ánimo del varón ju s to ; aquella firmeza dé ánimo q«e á todo resiste con 
calma, con dignidad, con perseverancia.

¿Y qué hicieron esos grandes hombres, esos héroes? Atacaron al 
Quinna! á mano arm ada, pegaron fuego á sus puertas, asesinaron inhuma
namente. á los clérigos indefensos que rodeaban al Pontífice en esa hora de 
agODÍa. Estos son los hombres que se presentan aqui corno humanos, á 
quienes se elogia porque proscriben el cadalso. Bien vendría á algunos de 
ellos, porque quizá el cadalso los aguarda mas ó monos tarde para bien 
de la humanidad, para escarmiento de los malvados.

Viéndose, señores, el Sumo Pontífice en esta ansiedad, un pensamien
to grande, elevado, profundo asaltó su alma. Bien lo expresó después en 
la protesta que hizo. El Sumo Pontífice, no solo es el Jefe temporal de 
Roma; es, como digo, el Jefe espiritual de 300 millones de católicos que 
oyen su voz, que observan sus mandatos, que le miran como centro de 
la unidad Religiosa y católica. ¿Y dónde estaba el ceutro de ia unidad ca
tólica^ dónde la libertad para ejercer sus funciones, hallándose el Sumo 
Pontífice rodeado de sicarios y asesinos? ¿No se veria un principio do per
turbación de todo el catolicismo? Hé aqui por qué ha habido un estreme
cimiento profundo en toda la Europa: hé aqui por qué el Gobierno fran
cés, acabado de salir de las barricadas de Febrero, porque hasta los re
publicanos de la v íspera, como en aquel pais se en tienden , han recibido 
una especie de movimiento impulsivo, y no han podido menos de seguir
le. ¿Quién no sabe que en aquel momento mismo los hombres de la oposi
ción aprestaron una expedición de 3 á 4000 hombres? ¿Quién no sabe que 
siendo estas ocurrencias precisamente en los momentos mismos de las 
elecciones, el Presidente de la República, el competidor de Cavaignac 
tuvo precisión, tuvo necesidad de publicar una carta diciendo que é¡, no 
solo cuidaría de la libertad del Papa, sino de su autoridad? Se dice que 
esos son manejosíelectorales. Sí, señores, manejos electorales son; ¿pero 
qué revelaban? Que los electores querían que marchase en ese sentido, que 
querían que su Gobierno se declarase por la libertad del Sumo Pontífice, 
porque al cabo la Francia es una nación eminentemente católica y no 
podia ver con indiferencia que el Jefe del catolicismo estuviese sin liber
tad y sin decoro.

Esto, señores, hacia el Gobierno francos, los republicanos de la vís
pera, que acababan de salir, por decirlo asi, calientes todavía del fuego 
de las barricadas: ¿qué baria el Gobierno español en estas circunstancias? 
¿Miraría con indiferencia la suerte del Sumo Pontífice? ¿Manifestaría de 
esta manera que los sucesos de Roma no le importaban nada? ¿Seria me
ro espectador de la suerte del Jefe del catolicismo? Muchas veces se ha 
dicho que nosotros no somos extranjeros en Roma, ni el Papa es extran
je ro  entre nosotros; que el papa ejerce aqui autoridad, que tiene aqui 
representante, que tiene Tribunales. Y siendo esto asi, ¿cómo el Gobier
no de una nación eminentemente católica podria ver con indiferencia que 
el Papa no pudiera resistir á hombres que de aquel modo le privaban de 
la libertad? El Gobierno español, apenas supo este suceso y vió que el Go
bierno francés entraba en tan buena via, se dirigió al General Cavaignac 
y le dijo: no iréis vosotros solos en este empeño: la España está dispues- 
ta con el Gobierno francés para este fin, sin acordarse para nada de la 
política, para un fin religioso. Luego llegó la noticia de que el Papa se ha
bia fugado y estaba á Salvo, y desde entonces ya cambió necesariamente 
la situación’de las cosas, y no fue necesario insistir eiT esta especie do 
cooperación pronta, instantánea para salvarle de las manos de quienes le. 
tenían aprisionado. Pensó entonces el Gobierno prontamente en lo que de
bía hacer, y vió que gobernando á una nación católica no podia prescindir 
de m irar por el ínteres del catolicismo en un asunto esencialmente católi
co que podia comprometer la tranquilidad y producir la alarma de las 
conciencias, y comprometer otra porción de intereses que se han visto

siempre comprometidos cuando cuestiones de esta clase se han resuelto d# 
una manera inconveniente.

El Gobierno español en esta situación se dirigió á todas los Potencias-‘ 
católicas, á todas, manifestándoles el principio, la norm a, la pauta de stt 
política, y tiene la gloria de decir que a su pensamiento se han asociado 
después todas las nacioñes católicas, con excepción de dos solas como lue
go me haré cargo, pero que ha sido la primera en dar este paso. Y á pro-, 
pósito voy á leer al Congreso la nota que pasó a las Potencias católiqas, 
que se ha extractado en los papeles extrangeros, pero siempre de una 
m anera incompleta, de la conducta que se proponía seguir el Ministerio, 
de la cual no se ha separado , y probablemente d o  se separará.

C ircu lar á  los representantes de S. M. en las Po/encias católicas.
Madrid 21 de' Diciembre de 184S.
Exento. Sr. : El estado lamentable en que se encuentra el Jefe de l a . 

Iglesia, prófugo de sus Estados y reducido á aceptar el asilo de una 
Potencia extrangera, obliga at Gobierno de S. M. á pensar detenidamente 
sobre los medios de evitar los graves males que amenazan á la cristian
dad sino  se pone término á las tribulaciones que afligen al Sumo Pon
tífice.

El Gobierno de S. M„ que habia previsto con mucha anticipación la 
posibilidad de tales conflictos, ha podido, al realizarse estos, ofrecer al P a - ; 
dre Santo, por medio de su Embajador, el mas cordial apoyo de la Espa
ña, y está dispuesto á prestar al Rapa todo aquel que se estime necesario 
para que la cabeza visible de la Iglesfií sea restituida al estado de libertad 
é independencia, de dignidad y  decoro que reclama imperiosamente el 
ejercicio de sus sagradas funciones.

Por esta razón- apenas llegó á su noticia que el Papa se habia visto 
precisado á huir de Roma, se dirigió al Gobierno francés que acababa do 
manifestarse tan dispuesto á favorecer la libertad de Su Santidad,.invitán
dole á que los dos Gabinetes marchasen de acuerdo en cuanto pudiese te
ner relación con la dignidad del Jefe de la Iglesia, como un negocio de Ín
teres común para los dos pueblos.

Pero esta negociación, que solo se dirigía á prevenir lo s  inconve
nientes que se pudiesen suscitar con motivo de las disposiciones del mo
mento que juzgasen conveniente adoptar ambos Gobiernos, se puede 
hoy considerar insuficiente en vista del giro que van tomando los nego
cios en la capital de los Estados pontificios.

Xo se traU  ya do salvar la libertad del Papa amenazada por los ex
travíos de sus propios súbditos: esta que podia considerarse como la 
cuestión del m om euto, está en cierta manera terminada por la salida de 
Roma de Su Santidad; pero tras esta cuestión se presenta otra de no 
menor importancia, y en la que están igualmente interesados lodos los 
Gobiernos catóicos, la de asegurar de una manera estable, perm anente la 
suprema autoridad del Pontífice, poniéndola á cubierto , no solo de toda 
violencia real y efectiva, sino hasta de las apariencias de coacción que tan 
funestas pueden ser para la causa de ia Iglesia como para la paz de los 
pueblos.

Y. E. conoce muy bien cuán celosos han sido siempre los Gobiernos 
de tudas Jas naciones católicas para asegurar al Jefe de la Iglesia una po
sición verdaderamente independiente. La organización misma de los Esta
dos pontificios que han respetado tantos siglos es una prueba irrefragable 
de esta verdad, pues los pueblos católicos Se constituyeron siempre como 
garantes de la soberanía temporal del Papa, para que en la suprema au
toridad espiritual, que ejerce sobre todos los pueblos católicos no se pu- 

!• diese ni aun sospechar la influencia de poderes extraños.
Esta situación, nacida de la naturaleza misma de las relaciones que 

median entre el Vicario de Jesucristo y los .pueblos católicos, y que ha 
sido acatada hasta por Gobiernos de distintas creencias, es de. un ínteres, 
tan vital para toda la cristiandad, que no puede quedar á m erced de una 
parte tan pequeña del mundo católico, como son los Estados pontificios.

La Espgña no. pretende mezclarse eD la política interior de aquellos 
Estados, pero juzga que ni ella ni los demas pueblos calólicosi deben con*? 
sentir que la libertad del Jefe .de la Iglesia universal y el decoro-debido á 
su sagrada persona queden á discreción de la ciudad de. Roma; y  que 
mientras todas las naciones católicas se apresuran á ofrecer al Papa él ho
menaje de su profunda veneración y respeto, una sola ciudad de Italia sa 
atrevá á ultrajar su dignidad, reduciendo al Pontífice á un estado tal dn  

.dependencia , que pudiera,un dia term inar por el abuso de «u misma au
toridad religiosa.

Estas consideraciones pesan tanto en el ánimo del Gobierno de S. M., 
que le han decidido á invitar á las demag naciones católicas á .ponerse do 
acuerdo sobre el modo de evitar, los males que necesariamente se han de 
seguir si las cosas continuasen en d  lamentable estado en que hoy. se en
cuentran.

El ínteres que mueve á la España en este negocio no es esclusivamente 
español, sino do todas las naciones católicas, en las cuales el estado in
cierto y precario del Padre Sanio no. puede menos de introducir la per
turbación en las conciencias y el desórden consiguiente entre los pueblos: 
por tanto , si estas Potencias se encontrasen animadas de Jos mismos sen-' 
limientes, como es de esperar, seria de suma importancia que.todas obra
sen de acuerdo, y que se hiciese patente al mundo que el objeto de estas 
conferencias era puramente religioso.

Para que tan laudables fines puedan llegar ú verificarse, ha dispuesto 
el Gobierno de S. M. dirigirse á los de Francia, Austria, Portugal, Bavie- 
ra , Cerdeña, Toscana y Ñapóles, por medio de sus representantes en las 
cortes respectivas, invitándolos á que nombren sus plenipotenciarios, y 
designan al'mismo tiempo c! punto que juzguen mas conveniente p a ra la  
reunión. -j

Con el objeto de evitar las dilaciones que pudieran ocurrir con motivo 
de la designación del lugar de las conferencias, el Gobierno de S. M. se an
ticipa áindicar esta corte ó cualquiera délas ciudades españolas del litoral 
del Mediterráneo, tanto por lo proporcionado y cómodo de so posición; 
como por ^ tranqu ilidad  do que se disfruta en la Península; y porque tra -  
túndese de un negocio puramente católico, la España no debe parecer lu
gar poco a propósito para estas conferencias. Esto, que debe soló conside
rarse como una mera indicación, no quiere decir que el Gobierno español 
no esté dispuesto á enviar su plenipotenciario á cualquier otro punto que 
las PotcHcias interesadas juzgasen oportuno designar.

Por tanto encargo a Y. E. de órden de la Reina nuestra Señora, de la 
misma manera que lo hago á los demás representantes de S. M. en las 
cortes indicadas, que acercándose á ese Gobierno procure inclinarle á 
adoptar la medida que se propone en este despacho, del que podrá Y. E. 
dejar copia á ese Sr. Ministro do Negocios extrangeros, asegurándole en 
nom bre1 del Gobierno de S. M. que el pensamiento puramente religioso 
que ha impulsado ¿ la España: á dar este paso, no solo no envuelve ningu
na idea de intervenir en la política interior de los Estados pontificios, sino 
que la conferencia diplomática que se desea celebrar deberá ocuparse úni
ca y exclusivamente de asegurar la libertad é independencia del P ap a , sin 
involucrar esta cuestión tan grave y trascendental coa otras de órden muy 
diferente, ni hacerla depender de’las que actualmente se agitan lo mismo 
en la IIalia meridional que en la septentrional.

Dios & c.--iF irm ado.'=Pedro  José Pidal.
Aqui se ve pues, señores, cuál es ia política del Gobierno español, re

lativamente al asunto de que nos ocupamos. Nosolros no traíamos de in
tervenir en el arreglo interior del Gobierno de los Estados pontificios; va
mos solo á un ínteres católico, español, á que el Papa tenga una situación 
(le dignidad, de decoro, de libertad, para que pueda ejercer sus sagradas 
funciones, porque de otra manera no seria respetado.

Esta nota dirigida á todas las Potencias católicas fue contestada aceptan
do la invitación de España por Portugal, Francia, Austria, Baviera, Ñapóles 
y el mismo Padre Santo, y únicamente las rechazaron Cerdeña y Tosca- 
ña. El Congreso sabe, y recordará las circunstancias especiales en qne se 
encontraban estos dos Gobiernos: no se negaban á intervenir en Roma} 
solamente pretendían que las Potencias que no fuesen italianas no tenían 
derecho á ello. Y la Cerdeña dijo que enviaria 20,000 hombres á disposi
ción del Papa. * ■ *

Mientras esta cuestión se agitaba se iban reuniendo los plenipotencia
rios: el Padre Santo viendo los desórdenes, los extravíos de qne todos 
ios dias recibía noticias, hizo una invitación directa á cuatro Potencias, 
que fueron Francia, Austria, Nápolés y España, para que sin perjuicio del 
convenio de las Potencias católicas, estas acudiesen, á la necesidad del 
momento por medio de una intervención armada.

A consecuencia de esa invitación de Su Santidad que han publicado 
todos los periódicos de Madrid y de toda Europa, y por eso no la leo, esas 
cuatro Potencias se reunieron para conferenciar en Gaeta, y se estableció 
por primer principio el ver los medios mas conducentes para restablecer 
al Papa en el poder temporal. En seguida entraron en discusión sobre 
oíros medios que no es menester revelar, ni creo que puedo hacerlo, por
que no es conveniente revelár lo que ha pasado alli. Se estableció pues el 
principio; la Francia se adelantó y entró por Civitavecchia; Ñapóles siguió 
el ejemplo, y entró por Terrácin»; siguió el Austria que ha debido entrar; 
no t'Uigo noticia de que haya entrado todavía, pero sí debió entrar por 
las legaciones. Quedaba únicamente España , que fue la prim era que agitó 
esta cuestión bajo el aspecto católico, y se reclamaba especialmente nues
tra intervención por una circunstancia particular de. que luego me haré 
cargo. En estas circunstancias nuestros búques contribuyeron" á la rendi
ción de Terraeina; no se puede llam ar rendición, porque apenas se pre-» 
Sentaron en aquel puerto nuestros buques, fueron saludados los espa
ñóleselos llevaron poco menos que en triunfo, gritaron todos viva Pió IXf 
por loejas partes se pusieron banderas en que se leia viva Pió IX. Va 
pues alli una división de nuestras tropas en el uso y forma, y con el ob
jeto que .acabo de indicar. No hay mas ni menos en este asunto hasta 
el momento ; y  esta es la política 'que rige al Gobierno español en este 
punto,



Aquí se ve pues clara y patente la política del Gobierno españ >1. 
No va ó in te rven ir p a ra  re fo rm ar ni pa ra  a rreg la r n a d a : solo lleva una 
idea católica de que el Sumo Pontífice esté libre, con p restig io , y  en po
d e r  independiente pa ra  que pueda e je rcer sus sagradas funciones lib re 
m ente  ; no se m ezcla en los asuntos in terio res de R om a, pues no co r
re sp o n d e  á España hacer nada de eso.

P ero  dice el Sr. Avecilla: ¿ con qué ^derecho la España y las deraas 
Potencias van á R om a? ¿Con qué derecho van  á in te rven ir én los nego
cios in te rio res de esta nación? Yo, señores, p rescindo  en este  m om ento 
de discutir este derecho ; los señores de la proposición no prescinden  aco
m e te r de una m anera clara y term inante  el derecho  de in te rvención , y  en 
esto van un poco adelan te; y  c iertam ente  que no ha dejado de a d m ira r
m e v e r que unos señores que tan avanzados se m anifiestan en este princi
pio de libe rtad , establecen por base que es lícita la intervención de unos 
Estados en otros, y  lo establecen como pod ía  establecerlo  el Gobierno mas 
absoluto. Dice asi la proposición: (S. S. la  lee.)

Nunca ni M eternich, ni el C ongreso de  T ro u p eau , ni el de Leibach 
han pretendido la in tervención  de sus Gobiernos como princip io , ni pa ra  
mezclarse en los negocios del p a i s , á  no ser en las circunstancias y  en 
los casos que sea necesario . R epito que el Congreso de T roupeau  y  el 
de Leibach no han dicho m as. Y o, prescindiendo de d iscutir este princi
pio , solam ente consigno que no voy tan lejos como los señores de la p ro 
posición.

P e ro , señores, ¿ h ay  alguna p a rid ad  en tre  la intervención que pudié
ram os hacer noso tros en Toscana con la que hagamos en R om a? Y cuida
do que Roma y  Toscana son dos Estados de Italia, están tocándose , están 
á igual d istancia , las dos tie n e n . Soberanos de  segundo ó rden : ¿ h ay  nadie 
que de buena fe si hub iera  un levantam iento en T oscana, y  se tra ta ra  de 
re s tab lece r ai G ran D uque dijese que iriam os con el mismo derecho á T os- 
cana que vam os á Roma á restab lecer al P ap a?  Basta p re sen ta r asi la cues
tión  pa ra  conocer la grande diferencia que hay de uno á o tro  caso : ¿q u é  
in te rés  cató lico , qué Ín teres español tendríam os en re s tab lece r al Gran Du
q u e?  P ero  ¿no tenem os ín te res en que el Jefe del catolicism o, á cuya ¡re
ligión pertenece  la nación española, esté en una situación de decoro, de li
bertad , quede  perm ita  e je rcer sus funciones y ser pertu rb ad o  po r nadie? 
¿N o tenem os Ínteres eu que se respt te  la ubra*de los siglos, la constitución 
en que estriba el ejercicio cristiano , constitución que tiene po r objeto que 
el Jefe de la Iglesia tenga Estados que le pe rtenezcan , donde esté libre, 
independiente pa ra  poder e je rc e r 's u  reinado espiritual?  ¿C uán tas veces 
no se ha dicho que el Papa estaba som etido á la influencia de esta ó aque
lla nación?  ¿Y' qué se diría , señores, el dia que estuviera como un sim
ple O bispo, ó no se cóm o, en cualquiera nación? ¿Qué efecto p roducirían  
sus decisiones si estuviera entregado á esa dem agogia? ¿Cóm o lo re speta 
ría  la Iglesia un iversal?  ¿Qué au to ridad  tendrían  sus decisiones? YT si el 
dia de mañana hubiera que hacer una elección, ¿qué libertad había-para 
hacer esa misma elección? Véase p ues, señ o res , qué inm ensa, qué p ro
funda diferencia hay en tre  la intervención en o tra  Potencia cualquiera y 
una intervención que se reduce á-conservar una garantía necesaria , im
prescindible pa ra  Íh independencia del Jefe do la Igiesia.

Pero se dice: el Pontífice es un Soberano tem poral; pero  tened en ten
dido que el Príncipe, el Rey no es el P a p a , sino al co n tra r io , el Papa es 
el Rey. Es d e c ir , que el poder tem poral es lo accesorio , y  la prueba de 
ello es qué lo que se elige es el P apa , no el Rey. De consiguiente cuando 
traéis ía consideración de Príncipe tem poral, esa no influye nada, porque  
!o que se nom bra siem pre es el P apa , el Príncipe es una cosa accesoria. 
Poro accesorio ó no ¿quién  lo elige? ¿ lo  eiige acaso ese pueblo rom ano 
que pretende so b rep o n erle  á todos los del m undo por la posición en que 
se en cu en tra?  ¿ lo  eligen acaso los ciudadanos de  R om a? N o, señores, no. 
Ese Príncipe tem poral, puesto que asi le querem os n o m b r a r / e s  elegido 
p o r  los Cardenales de la Iglesia católica: á los súbditos de la Reina de Es
paña pertenece el elegirlo y  tiene el derecho de concu rrir á dársele á 
Roma.

Hé aqui pues ya un derecho español que podem os p reseu ta r para  in
te rven ir en aquel país. ¿ P o r  qué?  Porque vam os á defender un derecho 
español. May m as: la España y o tra  Potencia católica tienen una influen
cia m ayor en esta cuestión p o r m edio de un ve to ; de m anera que no so
lo m anda sus C ardenales á elegir al Príncipe tem poral de esos Estados, si
no que el Gobierno tiene derecho á im pedir que c iertas  personas sean ele
gidas. Véase cómo hasta c ie rto  punto hemos tenido siem pre intervención 
en el Gobierno de Roma, donde tenemos p o r lo mismo derechos que no 
podem os renunciar.

Pero hay mas; se dirá y ha dicho m uchas veces: ¡ triste  suerte  es 
la d é lo s  Estados pontificios*de esta r ligados de esta m anera al Sumo Pon
tífice y  no po d er usar de la libertad  de otros pueblos! Señores, cualquie
ra  que rec o rra  la historia conocerá que los Estados pontificios no existirían 
como Estados independientes si no fuera por re s id ir allí el Jefe de la Igle
sia. Pues qué , á no ser asi ¿tos hub ieran  respetado  las tropas  del g ran  ca
p itán  y  de Carlos Y  cuando pasearon sus arm as triunfadoras p o r Italia? 
¿Los hubieran re sp e tad o  las dem as Potencias que tuvieron  g rande influjo 
en los Estados pontificios? ¿N o se sabe que todos los respetaban  como el 
patrim onio de la Iglesia, como la silla de la cabeza visible? A no haber 
sido p o r ese re s p e to , ¡os Estados pontificios no serian  mas que una p ro 
vincia. E n trad , señores, en Rom a, ved  esos g randes edificios, esos m onu
m entos que adm iran los extrangeros. ¿Q uién los ha levan tado? Se han lé- 
vantado á costa da toda E uropa, y  á cogía de España tan to  como de cual
quiera  o tra  Potencia: todas han con tribu ido  á levantar esos m onumentos, 
honor y  gloria del o rbe  católico. N osotros los españoles, ex trangeros alli, 
¿no tenem os alli g randes derechos que defender, y  sobre  todo grandes in
te reses que resg u ard ar , y que estarán  inal resguardados si el Jefe de la 
Iglesia no tiene toda la independencia, toda la libertad  y todo  el decoro  que 
necesita p a ra  e je rcer sus altas funciones?

¿Cóm o pues se p re ten d e  confundir esta intervención con o tra ?  ¿N e
gará el Sr. Avecilla que cuando un Ínteres tan g rande nos obliga á in te r
ven ir en un E stado , tenem os derecho á ello? P o rque, señores, no hay 
que  olvidarlo. La Constitución espec ia l/excepcional de los siglos y  de las 
generaciones, ha venido á considerar al E stado pontificio com o la p iedra  
tundam enta! sobre  que estriba el catolicism o, sobre  que descansa el m un
do e u te ro : esa es la p iedra  angular sobre qne estriba  la libertad  de E uro
pa, es la base del ó rden  europeo, sin la cual este ó rden  se estrem ece en 
sus mas profundos cim ientos, y no sabem os adonde irem os á p a ra r  desde 
el m om ento en que 800 millones de católicos, en que las naciones católicas 
de E uropa no tengan aquel centro, aquel principio de unidad adonde d iri
girse p a ra  recibir inspiraciones y  consejos en las cosas espirituales. ¡Quién 
sabe adúnde iria á p a ra r  esta sociedad sin freno v a , porque  todos ios ha 
ro to  I  ̂ w

Véage á qué  consideraciones tan  g raves da lugar esta  cuestión. Hé 
aqui p o r qué ese estrem ecim iento universal de E u ro p a : hé aqui p o r qué se 
apiñan , p o r qué co rren  unidos los republicanos franceses y  los austríacos 
y  les napolitanos. Hé aqui la causa de ese m ovimiento en que se agita la 
E uropa  e n te ra , que prev iendo  esa catástrofe, esa sima profunda5, tra ta  
de  levan tar o tra  vez ese edificio, bajo el cual se cobija la libertad del m un
do , cifrada hoy en la libertad  del Pontífice.

Asi, seño res , no es este un fenóm eno nuevo: siem pre que ha habido 
g randes conmociones que han afectado la esencia de  la Constitución del 
.Tefe de la Iglesia, siem pre la E uropa  se ha e strem ecido , y  los Gobiernos 
han tra tad o  de co o p erar al restablecim iento del ó rd en , y  se han hecho 
grandes e sfu erzo s , aunque algunas veces tard íos y  cuando ya han tenido 
Ligar estragos y  disturb ios. Y' sino en todos tiem pos se ve que cuando 
a e  cualquiera m anera  se ha tra tad o  de  p e ru rb a r  la existencia ¡tradicional, 
histórica de la silla apostólica, p o rq u e  aqui estoy  hablando en un Congre
so político, y  prescindo de consideraciones mas altas y elevadas, la E u
ro p a  ha reunido  congresos y  concilios, y  entonces fue*cuando se reunie
ro n  esas Córtes generales de la cristiandad  llam adas Concilio de Trcnto.

Nunca se m iraron con indiferencia sucesos de esta clase, y no cono- 
o ;n  la historia de E uropa, no conocen la historia del Pontificado, ni tam 
p oco  la de su misma pa tria  los que se oponen á que el Pontífice rom ano 
o c ú p e la  posición de independencia y  decoro que necesita p a ra  e je rcer li
b rem ente  sug funcione?.

Pero se dice que la causa que se ventila actualm ente  á las puertag de 
Roma es la causa do la civilización, y  que nosotros a tacán d o la , atacam os la 
civilización. Señores, confieso que m e causa una grande repugnancia con
te s ta r  á esta clase de argum entos. ¡ La causa de la civilización fY a he dicho 
cóm o esta causa creció y  se desarrolló  po r lo* crím enes mas negros, mas 
inicuos, que mas se separan  de la civilización po r la mas insigne é infame 
d e  las ingra titudes, p o r los asesinatos y  crím enes mas inicuos y  m as p e r 
v e rso s , no solamente con tra  el hom bre que rep resen tab a  el G obierno, sino j  

co n lra  la Asamblea, en cuyas gradas fue m u e rto , pues hasta ese insulto ! 
qu isieron  hacer á la v e rdadera  libertad  esos infames asesinos. Y'a he dicho, 
.señores, cómo se ha instalado aquel G obierno, ya ha dicho cómo son 15 j 
los asesinatos que se están com etiendo por d ia, bajo el m ando de esos I 
nom bres á quienes el Sr. Ordax Avecilla llam* rep resen tan tes  de  )a civili- ! 
zac ion ; y  no hablo de que esos civilizadores dei m undo están  vendiendo 
a vil precio  á loa e x tran je ro s  los monum entos de J a s a r le s  que hacían la 
gloria de su p a tr ia ,  y  que atraían á su seno la m ayor p a rle  de los viaje
ros. Si estos son los represen tan tes de la civilización, tam bién lo serán  los 
Barbaros que en el siglo V invadieron el imperio. Y' cu idado , señores, que 
cuando hablo de estas m alcrías no tra to  de infam ar ni de  calum niar al 
pueblo rom ano: n o , señores: ¿dónde está el pueblo que se llama au to r de 
esos d e lito s . No puede ser el pueblo, real y v e rdaderam en te  no lo es. S e- 

.?.re ® > en ’0S E stados pontificios se está verificando lo mismo que se ve
rifico hace poco tiem po en los vecinos Estados de T oscana: el pueblo e n -  
í f r0.;J.e sublevando hoy d ia , según los pa rte s  recibidos, en favor del ’ 
ro n n n e e  desde el m om ento en que se ha visto con el pequeño calor de i 
ana tuerza ex troagera ; y  asi como en Toscana se hizo la reacc ión , asi en j 
m  Rstados rom anos se sublevan m  todas pa rte s  á la voz de Pío IX  como

>e l.a visto ch TerraciLa y en Frosir.one con los napolitanos, y hasta con 
los franceses en Civitavecchia. según los parles oficiales. E n tre  la reacción 
verificada en Toscana y la que se verifica en Rom a, no hay mas d iferen
cia sino que aquella se"hizo por sí m ism a, y  para  esta ha sido necesario 
uu poco de calor del auxilio extrangero  por*las razones que d iré ; pero la 
una y  la o tra  son libres y  espontáneas. Asi pues no hay razón alguna para  
achacar al pueblo lo que á pesar de su voluntad se ha hecho. Roma es la 
liorna de los E stados pontificios: en estas dos ciudades se han reunido  to 
da la gente p e rd id a , todos los exaltados, todos los hom bres de principios 
exagerados, y resisten porque tienen necesidad  de resistir.

Yo p regun to : ¿quién está al fren te  del p o d e r en Rom a? ¿Q uién es 
Ylazzarini ? ¿ I)e  dónde es?  ¿E s de ese E s ta d o ?  ¿Q uién es Avezzana el 
M inistro de la G uerra?  ün genovés ¿Q uién es Garibaldi el oue manda las 
lro ñ as?  Creo que es toscano ó lom bardo. En fin, es cosa sabida que desde 
el Jefe hasta el último soldado con cortísim as excepciones son una colu- 
bie de ex trangeros que se ha apoderado  de R om a y  ha p resentado resis
tencia al G eneral Oudinot á quien a tra je ro n  ‘de una m anera  p o r cierto  
m uy digna de ellos. Entiéndase pues que cuando hablo de esos crím enes 
com etidos en Roma, no hablo del pueblo, sino que  hablo de aquellos p r e 
cisam ente que lo han com etido; á ellos se lim ita mi censura, á unos 
mas y  á o tros m enos, pues bien sé , y  si no lo sup iera  lo habría aprend i
do en el curso  de nuestras disensiones civiles, que algunos de los que 
son a rra s trad o s  en la c a rre ra  de la exaltación política son hom bres de 
b ien ; pero  sé tam bién  que á su lado se oculta la hez de la sociedad 
pa ra  m anchar con sus excesos la causa que toca .

Dice el S r. O rdax Avecilla: pero  y a  que no teneis derecho , si s iquiera 
fuerais solos, si fuera  España con ban d eras  desplegadas á e je rcer la in
fluencia en Ita lia , que tan ta  gloria le dió en tiem po del Gran Capitán y  
o tro s  g randes españoles, pero  vais con o tro s ,  form ando reunión con o tras 
Potencias. Lo que España siente es que en lugar de cuatro  no vayan  re 
p resen tadas todas las Potencias católicas, aunque fuera  con una sola com 
pañía : de esta m anera  se habria visto que e ra  todo el catolicismo el que 
protegía al Papa. Esto e ra  lo que E spaña deseaba: p o r eso invitó á todas 
las Potencias católicas, aun las mas lejanas del tea tro  de los sucesos.

Poro dice el :?r. OnJax Aveci.la: va is  á >er objeto do escarn io  para 
todas las dom as naciones porque vais con o tras mas poderosas. Sonoro”, 
no necesito con testar á esta injuria , á este insulto hecho a nuestros va
lientes so ldados; el Congreso* rechazó en tero  con indignación sem ejante 
idea, y á mí me bastaría  recordarla  si quisiese p roducir la sensación que 
en aquellos m om entos se manifestó en lo.s bancos del Congreso. El soldado 
español podrá sucum bir, po d rá  m o rir; se r objeto de escarnio nunca: es 
preciso no conocer lo que es el soldado español pa ra  decir que en ningún 
tiempo puede ser objeto de escarn io , y  á mí me duele que se digan aqui 
ni aun po r via de  oposición cosas de  esta especie que hieren m uy honda
m ente á todos los que tienen un corazón v e rdaderam en te  español.

Y', señores, en .cu an to  á ir solos, bien se conoce que la diferencia no 
es tan grande que España no hubiera podido ir sola á Roma. Si el C ongre
so católico reunido  en Gaela hubiera acordado que E sp a ñ a , como re p re 
sentante del catolicismo europeo, hubiese ido sola á rep o n er al Papa en su 
situación, la España no se habria p regun tado  á sí misma si podia ó no ir, 
porque esto estaba resuelto ; lo que se hubiera p regun tado  es si le conve
nía, si estaba en sus intereses y  en los del catolicism o; p e ro  si podia ó no 
i r ,  no lo hubiera dudado , po rque  tiene fuerzas p a ra  ello; y  perm ítasem e 
que extrañe de esos patriotism os tan exagerados y  quisquillosos que se 
venga á reba jarnos todos los dias y  á poner en d u d a , no solo nuestro  po
d e r ,  sino hasta nuestra  dignidad. ¿Q ué idea fo rm arán  los ex trangeros si 
asi ven que se nos re b a ja?  ¡Y' aun si hubiera razón para  ello! Pero  no la 
h a y : la España ha invitado á todas las naciones católicas: su deseo hubie
ra  sido quet todos concurriesen  en p roporción  de sus fuerzas, aunque fuera  
con una so’la com pañía, y  España m andó 4000 hom bres, pues 4000 hom 
bres se le indicó que bastaban y  se le pidieron.

H ay m as: ¿quién no conoce la situación em inentem ente excepcional 
que lleva alli E spaña?  Señores, es p reciso  que sobre  esto haga una aclara
ción: á pesar de que es un sentim iento em inentem ente católico el que lleva 
á los franceses, á los austríacos, á los napolitanos y  á los españoles, todo 
el m undo conocerá que ese sentimiento católico, solo en nosotros es exclu
sivo ; porque la Francia va á reponer al P ap a , pero  al mismo tiem po va á 
conservar la grande influencia que desea tener en Ita lia ; e l'A ustria  va á 
reponer a] P apa , pero  todos saben que su política consiste en conservar 
en Italia c ie rta  influencia; Ñapóles va á rep o n e r al P ap a , ¿ p e ro  quién no 
conoce que el reino de Ñapóles está mas asegurado con la vecindad del 
Papa que con la vecindad  de Mazzini’, Avezzana y com pañía? Esto lo co
noce todo el m undo, y  aunque el principio religioso sea el m óvil, es in
dudable que puede  haber algo de política en la conducta  de  las dem as na 
ciones. Pero  la España no va , no puede ir m as que p o r el princip io  re li
gioso; no tiene , no puede ten e r ni le conviene ten e r o tro  Ín te res : nosotros 
no vamos á mas ni á menos que á re p o n e r  al P ap a ; no tenem os influencia 
que co n se rv a r ni que  ad q u irir ; nuestro  Ínteres único y  exclusivo es repo 
n e r al Papa. Y'éase pues, señores, á cuántas soluciones pacíficas y tran q u i
las no da origen la presencia de cuatro  ó cinco mil españoles alli, y  véase 
la razón po r qué nos han pedido y aconsejado que España fuese alli, aun
que no enviara sino una compañía. N osotros alli nos p resentam os con la 
cabeza m uy  ergu ida : desde el principio lo hem os dicho, desde el p rinci
pio hem os invitado ¿ todas las naciones católicas y  hemos manifestado que 
querem os ir  allá no m as que á e s o ; que no nos mezclamos en la política 
in te rio r ni en la cuestión d e  Sicilia (aunqne p o r o tro  lado en tram os en esa 
cuestión), ni en la de  Lom bardia absolutam ente pa ra  nada.

Pero  iré is , decia el Sr. O rdax Avecilla, nada m enos que á la cola de 
los napolitanos; y con este m otivo tejió S. S. una censu ra  a m arg a , durí
sima é inm erecida del Soberano de aquella nación , con q u ie n 'ta n to s  vín
culos nos unen.

No irem os, señores, n o ,  á la cola de nadie, y  si alguna vez se jun tan  
los españoles y los napo litanos, el Sr. O rdax debe hab er visto que el mis
mo R ey de N ápoles, p o r una especie de galantería y de consideración á la 
nación españo la , cuando en tró  con sus tro p as  en T errac ina  puso al fren te  
de ellas nuestros m arinos, no los puso d e tra s ; y  cuando ese Soberano se 
ap resu ra  á d a r  esta p ru eb a  de  consideración á la E spaña, no parecía  ni 
regular ni legítimo que un  rep resen tan te  de la E spaña fulm inase ese cargo 
con tra  aquel Soberano. P e ro , seño res, yo  no sé p o r qué razón se ha de 
hablar en esos térm inos de este S oberano: yo  no tengo d da en decirlo  
desde lu eg o : este  Soberano es uno de los que se dejan  hoy  dia ver en 
E uropa en m edio de los g raves conflictos que ia rodean p o r todas pa rte s  
Que es el jen d arm e  del A ustria  Yo rechazo esta in juria. El R ey de Ña
póles es el p rim ero  en toda  Italia que dió una Constitución á su pueblo* 
el R ey de N ápoles, dejándose llevar del impulso que se m anifestaba en 
toda Italia de  ir con tra  el A ustria , m andó su e jérc ito  á pelear p o r la in
dependencia de ella. ¿Q uién  tuvo  la culpa de que ese ejército  volviese in
m edia tam ente?  La lucha en tre  Nápoles y Sicilia, ¿ p o r  culpa de quién? 
P o r culpa de ese mismo p a r t id o , que c reyendo  era  este el m om ento mas 
oportuno  de realizar la unidad de la Italia, p rovocó  sin em barco esta 
lucha p a ra  a rra n c a r  este jiró n  de la m isma Italia y form ar un E stado mas

P ero  yo no puedo p re sc in d ir, señores, at hablar del Rev de Nápoles 
de un hecho el mas no tab le , del sucoso del 15 de M ayo, ¡el* 15 de M ayo’ 
s e ñ o re s ! Habia una conspiración  vastísim a, extendida po r toda la E uropa’ 
hasta en F rancia  se invadia la Asamblea nacional, hija de la revolución’ 
pa ra  proclam ar no sé qué régim en; pues al mismo tiem po que esto suce
d ía , el R ey de Nápoles que habia dado una C onstitución á su pueblo el 
R ey de Nápoles que iba á a b rir  las C ám aras, se encontró  con quo habia 
tam bién alli un partido  político que quería no sé p o r qué a lte ra r y  va ria r 
la C onstitución; y  como esc partido  cuando tiene fuerza no aguarda ni «o 
vale de o tros argum entos mas que de la fuerza m isma, llenaron á Nápoles 
de b a rricadas, llegaron hasta las puertas mismas del palacio del Rey v  
em pezaron haciendo fuego sobre  la m ansión Real: el R ey y  e f  e jercitó  s*e 
defendieron , é h icieron perfec tam ente ; yo les felicito p o r ello, como feli
cito á todo poder que sabe resistir á los ím petus de una d e m a s í a  des
en fren ad a: ese R ey venció , ¡y  ay  de él si no hubiera vencidoI ¿Pero  cuál 
fue la consecuencia de e¿to ,suceso?

F u e , señores, tener que re tir a r  el ejército  que estaba m archando  pa ra  
re fo rza r el ejército  de Carlos A lberto. ¿Podrá nadie en v ista de esto acha
car al R ey  de Nápoles esta re tirad a , ó deberá  mas bien achacarse  á los 
insensatos que tendían a ra sg ar la misma unidad política que proclam aban ‘ 
ó la Constitución del E stado?

Tam bién le ha llam ado S. S. bom bardeado r de Mesina. D.e los docu
m entos que han visto la luz p ú b lic a  aparece  que en efecto hubo alli esce
nas tristes y dolorosas; p e ro  unas han sido efecto de lo que son siem pre 
las guerras civiles, de lo que desgraciadam ente hem os visto a rtun  ejemplo 
en tre  noso tros, y o tras han  sido efecto de las tropas  colecticias que alli 
había, porque siem pre esta clase de tropas dan lugar á esas escenas He 
hecho, seño res , esta defensa m erecida y  ju sta  de un Soberano aliado 
amigo, em paren tado  con nuestros R eyes, y  con quien estam os en la m e
jor arm onía; y  creo  adem as haber contestado á los d iversos puntos toca
dos en esta cuesíion: po r lo mismo no creo  que p o r el m om ento ten^a 
necesidad de añadir nada mas.

El Sr. INFANTE: He ped ido  la palabra con el objeto de m anifestar 
que algunos de mis amigos y  yo  vamos á vo tar con lra  esta proposición 
porque la conceptuam os en contradicción con las p rerogativas de la Co
rona. [l artos señores piden la-palabra: momentos de confusión : el S r  Prest- 
tenle reclam a y  restablece, el órden.) Digo que la conceptuam os en con
tradicción con las p rerogativas  de la Corona, y pa ra  convencerse  de esto 
aasta leer algunos artículos de la C onstitución, uno de eilos el que va ha 
utado el Sr. M inistro de Estado. Cuando esta cuestión venga á este* sitio 
'onstitueionalm ente, nosotros harem os todas las observaciones oue c re a -  ¡ 
nos convenientes, y  m anifestarem os que esa resolución puede tra e r  ai pais ■ 
gravísimos perjuicios. i

El Sr. OR DA X : Pido la palabra. ]
1

Varias voces: A v o ta r , á votar.
El Sr. PR ESID EN TE: El Sr. O rdax tiene la palabra  pa ra  una rectifi

cación.
El Sr. O RDA X : El Sr. Infante ha creído  de su d eb er levan tarse  á m a

nifestar que mi proposición es inconstitucional, y  esta es una calificación 
dem asiado g rave pa ra  que y o  la deje pasar.

El C ongreso , señores, me hará  desde luego la justic ia  de c re e r que  
aun cuando el tex to  literal de mi proposición estuv iera  poco conform e 
con algún artículo  constitucional, no seria esa mi idea en el fondo de ella, 
cuando en mi d iscurso he d icho  c la ra  y  te rm inan tem ente  que reconocia 
que el d eclarar la guerra  y  ra tificar la paz e ra  de la com petencia de S. M. 
Habiéndolo manifestado asi, poco im portaría  la form a en  que se hallase la 
proposición; pero  hay  m as: esta se halla den tro  d é la  Constitución. YY> 
respeto , como el Sr. Infante cuando m enos , las p rerogativas de  S. M .: no 
ha podido p o r tanto ser mi ánimo m enoscabarlas en  lo mas mínimo.

El Sr. MARTIN: Como uno de los individuos que han firm ado esa p ro 
posición, rae c reo  aludido po r mi digno amigo el Sr. Infante. Yo respeto  
la opinión de S. S . ; pero  es p rec iso  que se re sp e te  la mia.

Se ha dicho que la proposición es co n tra ria  á las p rerogativas de la 
C orona, y  y o  debo m anifestar que en  el ánimo de los que la hem os sus
crito  no ha e n trad o  ni rem otam ente  sem ejante idea, y  sí soló la de con
s id e ra r esta  cuestión como de gob ierno , y  v e r  si conviene ó no conviene 
que se adopte esa m edida. ,

El Sr. GASCO: Señores, yo  no hub iera  firm ado si hubiese c re ído  qn8 
se m enoscaban las p rerogativas de la C orona; p e ro  estoy  convencido de 
que no es asi. Yro no he firm ado la proposición  m as que en u n  sentido: 
el de que no reconozco derecho en nación alguna pa ra  in te rven ir en  o tra, 
ni hacerla v a ria r su form a de gob ierno ; en este sentido  la apoyo , po rq u e  
lo mismo que quiero p a ra  mi nación quiero  p a ra  las dem as.

Se dice que á Roma se va á re s tab lece r el p o d e r eclesiástico; pero  
yo  no lo puedo en ten d er a s i , po rque  at re s tab lece r en el poder tem pora l 
al rom ano Pontífice, es claro  que se va á echa r abajo la R epública (á  vo
ta r  , á  vo tar ) , y  las naciones tienen derecho á darse  la form a de Gobierno 
que consideren  mas conveniente.

El Sr. INFANTE: Pido que se lean los p á rrafos cu a jto  y quinto del 
artículo 45 de la Constitución. (Se leen;. Hé ahí en qué m e fundo yo  para  
decir que no estam os autorizados para  e n tra r  eu esta cuestión  hasta  que 
constitucionalm ente ven?a á este sitio: en tonces rep ro b arem o s esa expe
d ic ión , y exigirem os, si hay lugar, la responsabilidad  al M inisterio,

A v o ta r, á votar.
V arios señores piden la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: O rd e n , s e ñ o re s : se va á p ro c ed er á la votación.
A petición de suficiente núm ero  se acuerda que  esta  sea nom inal, y  

verificada esta resu lta  desechada la proposic ión  p o r 155 votos con tra  17 
en la form a que s ig u e :

Señores que dijeron no:
Lafuente A lcántara, M arques de Pidal, Conde de San Luis, M on, Bravo 

Murillo, García Hidalgo, Murga, V albuena, Mesina, A lyarez, Caballero, In - 
guanzo, H urtado, Melendez, B erm udez de C astro, G utiérrez de los Rios, Ro
dríguez  de la Vega, Gaya, Miota, Reina, Yiilagarcía, G oyeneche, Gómez In - 
guanzo, Zaragoza, Olózaga, Oribe, V illaverde, Lillo, C arriq u iri, Canga A r
guelles, R ey, Mora, F ernandez de la Hoz, Yrahey, Alfaro, Conde de  F ab ra - 
quer, Belda, Canseco, Conde de  Pinofiel, Pulgar, Gómez Fernandez, Corta- 
zar, Muñoz (D. José), P az (D. Pablo), Abril, Villalva, Casado, M albar, Merelo, 
León, Borrego , L asheras, Esteban C ollantes, Y^alterra , M elida, González 
Romero, C abestany, Luzás, C achero , Revagliato, P e rez -d e  M eca, Rodenas. 
F ederico , Pallejá, N avarro , S ierra  y M oya, Florez Páram o, Coello, Doral, 
M endez, López Ballesteros, Seijas, B arona, Arce, G isbert, P a rd o  Montene-* 
g ro , Arguelles Canga, Quijano, C areaga , San V icen te, A rteaga. Vilches, 
Manso, Flor ez Calderón, Tejada, Cortina, H e rre ra  T royano , M arech, S erra , 
M artí, Cezar, Bouzá, U rries, L a to ja , P ie ra , T am es, Escudero  (D. F rancis
c o ) ,  Ram írez A rellano. Lam oneda, Oeaña (D. Jo sé ) , López V ázquez, 
Bendicho, Areitio, Falces, P uerto , E scudero y  Azara, Calvo Rubio, V ázquez 
Queipo, Sánchez Monge, Rom ero Giner, M oyano, F errandez , Belloso, Leal, 
A riza , F e rre ira , Calderón C ollantes, C am poy , C órdoba, C erro , C antero , 
Reino, Gómez de la S erna . Barzanallana, Illa .B alaguer, Ortiz G allardo, M i- 
quel Polo, Puche, V istaherm osa, M oreno, A nduaga, Roca de T ogores, Mo
reno López, Fuentes. Angulo, Alonso (D. José), Lujan, In fan te , C o ira . Sua- 
rez  Puga, Toubes, M oreno (D. Manuel), G uerrero , Rubio, M endizabai, S a- 
gasti, I)iaz M artin, Blanco, N egrete, Osorio, B osque, Mas, B ayer, Sr. P resi
dente.

Total 155.

Señores que dijeron si:
H uelves, Galvez C añero , A lsina, C alatrava , M artin , G arcía (D. Mau-* 

r ic io ) , San M iguel, Alonso C o rd e ro , G aseo, M adoz, P e re z , L abo rda , S a r-  
d á , O rd ax , R ivero , A guilar, Puig.

Total 17. .
El Sr. PRESID EN TE: O rden del dia p a ra  el lu n e s : continuación de la 

discusión pend ien te  de presupuestos. Se levan ta  la sesión.
E ran  Jas seis y  cuarto .

BOLSA DE MADRID.
Cotización del día 19 de Mayo á las tres de la tarde. Cambios.

Clase de efectos. C urso. O b se rv ad  one*.

Títulos del 3 por TOO.....................  2 5 3/ g pap. . . .
Id. del 5 por TOO............................  T0 y 4 pap. . .
Capones no capitalizados  6 pap.

eiaa ios.
Lóndresá 90 dias, 50-30. París, 5 -$6 á 8 d. v.

Alicante 1/ 2 d. Málaga , y 2 d in . d.
Barcelona á ps. fs ., l din. b. Santander , i / i  b.
Bilbao, V 2 pap. b. Santiago, 1 y 4 d.
Cádiz, V 2 din. d. Sevilla , 1 V 3 id.
Coruña, T V 4 d. , V alencia, V 2 b.
Granada T */3 din. d. Zaragoza , %  d.

Descuento de letras á 6 por TOO al año.

TEATROS.TEAT RO  ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—  
Sinfonía.— Marcela ó ¿d cu¿ü de los ¿m ?'com ed ia  en tres ac
tos de D. Manuel Bretón de los Herreros.— Baile nacional.-^
Él peluquero en el baile, pieza en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media d«. la no
c h e — Catalina ó la hija de las m ontañas, baile en tres actos.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho y  
media de la noche. —  Sinfonía. — Lázaro ó el pastor de Flo
rencia, drama en tres actos y un prólogo, muchos años ha
ce no representado en estos teatros, el cual será exornado 
con todo el aparato que requiere su argumento.— Baile na
cional.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche. —  Sin
fonía.— No es oro cuanto rehice , comedia nueva original, en 
tres actos y en verso.—Baile.— La fam ilia  del boticario, co -  
média en un acto.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.—  
Por segunda vez gran soirée de mágia y de prestidigitacion 
verificada por el Sr. Alfredo Caplácy, profesor de mágia y  
prestidigitador procedente del teatro del Liceo de Barcelo
na, donde ha merecido los m ayores aplausos, asi como en 
varias capitales de Europa, y del cual nan hecho particular 
mención los periódicos de esta corte.


